
Ayuntamiento de Pilas

ANUNCIO

Por acuerdo del Concejal delegado de Promoción de la vivienda y urbanismo, se
ha resuelto favorablemente la calificación ambiental de actividad de bar con cocina (sin
música) y establecimiento de comida para llevar, con emplazamiento en MENÉNDEZ
PIDAL, 83 ES: 1 PL: 00 PT: 07 y 8 (RC 8425803QB3382N0007EI y
8425803QB3382N0008RO ) de este municipio.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 apartado 7
de la Ley 7/2001, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Pilas
Plaza del Cabildo, 1, Pilas. 41840 (Sevilla). Tfno. 955754910. Fax: 954750177
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